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Iglesuela del Cid 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Ptas. 

En 14 Región 	  70,00 
Número atrasado 	

 
1,00 

. No se publicará en este periódico nin-
gún edicto o disposición oficial que no 
esté autorizado por' el señor Goberna-
dor civil. 

Los números que no se reclamen den-
tro de los ocho días no se servirán sin 
previo pago de su importe, 

TARIFA DE INSERCIONES 

Ptas. 

Por cada linea del ancho de una 	4i 
columna del cuerpo 10 	 :1.50 

• 

Gobierno General de 
Aragón 

El Excmo. -Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama circu-
lar número 83, dice a éste Gobier-
no General lo siguiente : 

«Ministerio de Defensa Nacio-
nal ha recibido varias solicitudes 
Para efectuar transportes por fe-
rrocarril que no son de su compe-
tencia, para' evitar los p?rjuicioz 
que a los peticionarios puedan 
producirse con la defectilo,a tr,- 
mitación de estas peticlor es, se-
ría conveniente indicar a las au-
toridades dependientes de la suya 
que estos servicios corresponden 
el Ministerio de Comunu aciones, 
Transportes y Obrns 

Lo que se hace públ'co en este 
periódico oficial para general co-
nocimiento, a los efectos intere- 
•kdos en la circular que se trans-
cribe. 

Caspe, 18 de diciembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Encontrándose varias Colectivi-
dades comunales en liquidación, 
y siendo necesario que puedan 
terminar cuanto antes sus opera-
ciones, intereso a todas las orga-
nizaciones, Consejos Municipales, 
Colectividades o individuos be 
tegan cuentas con aquéllas-que las 

111~~111~1 

salden y hagan efectivas con toda 
urgencia, en evitación de deter-
minaciones que me vería obliga-
do a tomar, caso de no efectuado- 

Caspe, 17 de diciembre de 1937. 
El 'Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Habiéndose presentado la epi-
zootía de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Parras de Castellote (Teruel), 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de 'Epizootías de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre', se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en la partida denomina-
da .«La Tornera», señalándose co-
mo zona infecta la mencionada 
partida ; como zona sospechosa, 
todo el término municipal, y zo-
na de inmunización, la misma que 
para los sospechosos. 

Las -medidas que han sido. adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de los animales 
enfermos y sospechosos y prohi-
bición de transportar los ovinos y 
caprinos que hayan tenido algún 

'contacto con- -los infectados o sos-
petho3osi y las que deben poner-
se en práctica : "prohibición de ce-
lebrar mercados y coinnts.bs. de 
galiadiNen todo el tlxmino muni-
cipal. 

Caspe, 17 de diciembre de 1937• 
Gobernadór general, José 

?lacio Mantecón. 

Habiéndose presentado la epi-
zootía ole «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Camarillas (Teruel), en cum-
plimiento de lo prevenido • en el 
artículo -12 del vigente Reglamen-
to de Epizcotías de 26 de se,P 
tiernbre de 1933 (Gaceta del 3"de 
-octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los ,animales atacados se en-
cuentran en todo el término mu-
nicipal, señalándose como zona in-
fecta todo e término: -municipal ; 
como zona sospechosa, una faja 
de un kilómetro alrededor de di-
cho término, y zona de inmuni-
zación, la misma que para los sos-.  
pechosos. 

Las medidas que han. sido ador-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de los anima-
les enfermos o sospechosos y pro-
hibición .de transportar los ovinos 
y caprinos que hayan convivido 
con los infectados o sospechosos 
y las que .deben ponerse en prá,.:- 
tica : prohibición de celebrar fe-
tiesa, mercados y concursos -de 
ganados en todo el término muni-
cipal. 

Caspe, 17 de diciembre 19,17. 
El Gobernador general, José  4g-

nacio Mantecón. 

,crt  
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Expeckente de prórroga del presu-
puesto del año 1936 para el. 1937 

Almuniente. 
Estinche de Cinca. 
Fuentespalda. 
Tella. 
Castejón del Puente. 

Proyecto de presupuesto para 1938 

EStadilla. 
Torre de Arcas. 
Sesné. 
Chia. 
Sisaurri. 
Calasanz.- 
Boltaña. 
Peralta de la Sal. 

2 	 BOLETIN OFICIAL DE ARAGON 

ANUNCIO 

La Gaceta de la República del 
día 19 del actual dispone que to-: 
dos los españoles de veintiuno a 
cuarenta años pueden presentar 
instancia al.Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Correos, solicitando pla-
za de subalterno en dicho servi-
cio, con carácter provisional, du-' 
rante un plazo de treinta días, a 
-contar del 19 del actual. 

Pueden dirigirse a la Adminis-
tración Principal de Correos, en 
Caspe, en demanda de cuantos de-

"talles;  compleme'ntarios interesen. 
Caspe, 25 de diciembre de 1937. 

El Administrador principal, Ale-
jandro Ortal. 

Administración Municipal 

ANUNCIOS 

A os quince días, .contados 
desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de Aragón, 
tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial de este Consejo la primera 
subasta, por pliegos cerrados, de 
500 hectáreas de leña gruesa y 200 
menuda de roble'y encina, bajo. el 
tipo de tasación de 1.060 pesetas, 
que se ha de realizar en el monte 
número 129, debiendo depositar el 
cinco por ciento de la tasación pa-
ra pode_r licitar. 

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en este Con-
sejo .para que puedan enterarse los 
que lo deseen. 

Sin y Salinas, a 15 de diciembre 
de 1937.—Manuel Mir. 

Esta Corporación, con arreglo a 
la, dispuesto en el vigente Regla-
mento de Contratación municipal, 
ha acordado señalar el día 30 del 
actual y hora de las diez para ce-
lebrar en su Casa Consistorial la 
primera subasta del aprovecha-
miento de pastos para 800 lanares 
y- 100 cabríos, que se ha de rea-
lizar en -las partidas de este térmi-
no de? monte denominado «Dehesa 
y Comunes», perteneciente a este 
distrito municipal, durante el año 
forestal de 1938 a 1939, por el tipo 
inicial de 1.000 pesetas y con su-
jeción a los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que ,e 
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de esta entidad, debiendo ha-
cer los licitadores por escrito sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto en aquéllos, y presentarlas 
en pliegos cerrados el día de la sti-
basta durante la primera media ho- 

ra de la licitación al presidente de. 
?a Mesa, acompañando la cédula 
personal y el resguardo del depó-
sito igual al 5 por 100 de la ta-
sación. 

Estopitlán, 8 de diciembre de 
- 1937. —El presidente accidental, 

Agustín Dociello. 

Con arreglo a lo dispuesto por, 
el señor Ingeniero jefe del Distri-
to forestal de Valencia y disposi-
ciones siguientes, 'se sacan a públi-
ca subasta íos aprovechamientos de 
pastos en los montes de este Mu-
nicipio que a continuación se ex-
presan : 

Monte «Pinar del Cerro», nú-
mero 211, para el año 37-38, con 
.150 reses de ganado lanar y 10 de 
cabrío, por 127,50 pesetas al año; 
más' el abono de 29,27 pesetas para 
pago de indemnizaciones, y depó-
sito para tomar parte en la subasta, 
6,40 pesetas. 

Monte «El Rebollar», núnitro 
212, para,e1 año 1937-1938, con 700 
reses de ganado lanar y setenta-de 
cabrío, por 630 pesetas al año, más 
el abono de •134,30 pesetas para pa-
go de indemnizaciones, y depósito 
para tomar parte_ en la subasta, de 
31,50 pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar a 
los veinte días, contados desde la 
fecha en que aparezca este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL, y 
horas de las diez y once de la ma-
ñana, en la sala del Ayuntamiento 
de esta villa. 

Nota.—Si el día olue haga los 
veinte días fuese domingo, se ce-
lebrará al siguiente dicha subasta. 

Lo que ° se anuncia al público 
para general conocimiento. 

Valbona (Teruel), 13, de diciem-
bre de 1937.—E1 presidente, Fede-
rico Montesinos. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de éste Consejo Muni-
cipal, se pone en conocimiento de 
los que deseen ocuparla interina-
mente y--que pertenezcan al Cuer-
Po de Secrsytarios, presenten las so-
licitudes a la Presidencia de este 
Consejo. El plazo de admisión de 
las solicitudes será de quince días, 
a contar de la fecha de anuncio en 

BOLETIN OFICIAL. 
Es indispensable que, sea antifas-

cista antes del 19 de julio de 1936. 
El haber anual será de 2.000 pe-

setas, pagaderas mensualmente por 
el Consejo Municipal. _ 

Pitarque, a 17 de diciembre de 
1937. — El presidente, Miguel 
Franco. 

El presidente del Consejo Mu-
nicipal) de jBerbegal : 

Hace saber : Que habiendo que-
dado vacante la plaza de secreta-
rio, por estar en él frente, se anun-
cia para provisión interina, en las 
condiciones siguientes : 

Ser antifascista. 
Sueldo, 3.000 pesetas. 
Las instancias deberán ser diri-

gidas a la Alcaldía. 
Berbegal, 16 de diciembre de 

1937. — El presidente, Santiago 
Saniolaria. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de este Consejo Muni-
cipal, se -pone en conocimiento de 
-los que deseen desempeñarla, y que 
pertenezcan al Cuerpo, presenten 
las solicitudes a ?a Presidencia de 
este  Consejo Municipal en el pla-
zo de un mes, a contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta 

BOLETIN OFICIAL, de Ara-
gón. 

Siendo. indispensable  ser antifas-
.oista antes del 19 de julio de 1936. 

El sueldo es de tres mil pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. 

Aguilón, 13 de diciembre de 
1937.—E1 presidente del Consejo, 
Ca-etano Gimeno. 

Durante los plazos reglamenta-
rios, quedan expuestos en las Se-
cretarías de los Consejos Munici-
pales que se indican los documen-
tos que a continuación se detallan, 
durante cuyo plazo podrán ser esa--
minados por el público y contra 
ellos podrán presentarse las recla-
maciones pertinentes. 

©Archivos Estatales, mecd.es  
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Presupuesto ordinario para, ,I938 
(Mete• 
Salas- Bajas. 
Alloza. 
Gargano. 
Cásp e . 

Ordenanza • Para el reparlimienlo 
general  - 

Alloza. 

Presuiruesto para el alío 1937 
Pallahie'm .de Monegros. 
Ballohar. 

Expediente de transferencia. de 
créditos 

Al borge. 

Repartimiento general de  Utilida- 
- 	des de 1937 
Tronchón. 

1.)i.rsas ordenanzas de exacciones 
-municipales 

4:11Spe, 

Administración de Justicia 

SENTENCIA . 
ln Caspe, a catorce de diciembre 

de mil novecientos treinta y'siete. 
Visto y oído el juicio oral -Celebra-
do en este Juzgado de Primera ins-
tancia e instrucción, constituido el 
Tribunal de Subsistencias con au-
diencia del delegado. del Ministerio 
Fistal, con arreglo a las normas 
-procesales de la orden de 18 de 
septiembre próximo pasado, para 
fallar en la denuncia presentada 
ante la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de esta ciudad de Cas-
pe con fecha 9 de octubre próximo 
pasado contra Carmen Font Giner, 
de esta vecindad. 

Resultando : Que en virtud de 
denuncia presentada ante la Comi-
saría de Investigación y Vigilan-
cia de ésta ciudad contra Carmen 
Font Giner, María Guardia Gar-
cía en 9 de octubre próximo pasa-
do, y -contra Antonia Landa Ba-
rrientos y Francisco Buenacasa Pa-
racuellos en 12 del mismo mes, ve-
cinos todos ellos de Caspe ; el Juz-
gado que las venía instruyendo ins-
truyó sumario en 3 de los corrien-

. tes,• dictando auto en el día si-
guiente, declarándolo concluso 
remitiéndolo al' Jurado de Urgen-
cia para su superior conocimien-
‘to, en- su virtud, con fecha - 6 de 
diciembre, dicho Tribuna! dictó 
auto inhibiéndose del conocimien-
to de los hechos en favor del Tri-
bunal de Subsistencias de esta 
ciudad. 

Resultando : Q u e hallándose 
constituido el expresado Tribunal, 

el juez de Primera instancia e ins-
trucción de Caspe-  dictó providen-
cia en 6 de diciembre con arreglo . 
a lo dispuesto en orden al proce-
dhniento por el decreto citado de 
18 de septiembre próximo pasado 
y previa aceptación de la inhibición 
que el, Juzgado de Urgencia había 
hecho en su favor, eri el sentido 
de solicitar del Ministerio Fiscal 
el nombramiento de un _delegado 
Fiscal para ?a formación con el sus-
cribiente del Tribunal de Subsis-
tencias, con el fin de conocer en 
el caso de la denunciada Carmen 
Font Giner,, y habiendo sido nom 
brado delegado el abogado Fiscal de 
la- Audiencia Territorial D. Acacio 
Martínez, el Juzgado!  roveyó seña-
lando el día de hoy y sus quince 
horas para la celebración del opor-
tuno juicio, previa citación de las 
partes con los medios de prueba 
de que intentaran valerse. 

Resultando : Que celebrado el ac-
to del juicio por el procedimiento 
de juicio oral 'brevísimo, regulado 
en el repetido decreto de 18 de sep-
tiembre próximo pasado, se viene 
en conocimiento de que los agen-
tes afectos a la Comisaría de In-
vestigación y Vigilancia de esta 
ciudad de -Caspe 'presentaron en la 
misma a la denunciada Carmen 
Font Giner a las tres y media de 
lá tarde de? día 9 de octubre, por 
haber alterado los precios en el es-

_ tablecimiento propiedad de su pa-
dre, que regentaba, y, en lo que 
respecta a los guisantes concreta-
mente, vendiendo el kilo de este 
producto a dos pesetas veinticinco 
céntimos, cuando el precio de tasa 
para el mismo había sido hecho pú-
blico en 0,70 pesetas el kilo por la 
Dirección General de Abasteci-
mientos y por el Gobierno General 
de Aragón, en Su, BOUTIN OFI-
CIAL de 3 de octubre, y en todo 
ello se ratifican en el acto del jui-
cio y se afirman los agentes expre-
sados. 

Resultando : Que por la denun-
ciada se hizo la manifestación de' 
ser ciertos los hechos, pero que ig-
noraba la publicación del Bando y 
los nuevos preciós de tasa hasta dos 
horas más tarde de ser detenida, en 
que fueron fijados por primera vez 
por orden de la Alcaldía en su es-
tablecimiento• 

Resultando : Que Practicadas 
todas las pruebas, que fueron la 
testifical del funcionario municipal 
que fijó la relación' oficial de pre-
cios en el establecimiento de la de-
nunciada, y que corroboró sus Ma-
nifestaciones : la de confesión ju-
dicial de la denunciada, bajo pro-
mesa indecisoria, en la que, a pre-
guntas del. Ministerio Fiscal, ma-
nifestó que, aunque --(vendía), di- 

go, en el día de la denuncia no 
puede asegurar si hizo o no algu-
na venta de guisantes, el hecho 
cierto es que para este artículo 
tenía puesto al público el precio 
de dos pesetas veinticinco cénti-
mos el kilo, conforme lo tenía au-
torizado por Abastos, según lo 
acreditaba con la factura núme-
ro mil seiscientos cincuenta y dos, 
de 30 de agosto de 1937, y que 
obra a! folio -14 del sumario que, 
por desafección, instruyó por esta 
causa el Juzgado Especial bajo el 
número 8 de 1937; ratificándose 
en la manifestación, que ya tenía 
hecha, de que desconocía el Ban-
do dictado por la Alcaldía y los 
nuevos precios de tasa. 

Que las demás pruebas propues-
tas por el Ministerio Fiscal, en te-
nor a -  deducir- testimonio- de los 
particulares referentes a María 
Guardia García y Antonia Lan-
da Barrientos, para que con di-
chos documentos como cabeza de 
actuaciones se proceda contra ellas 
en la misma forma, el señor juez 
no lo admitió, puesto que obvia-
ban, ya que en este procedimien-
to y con este Tribunal no puede 
aceptarse tal acuerdo, que, por 
otra parte, se halla ya proveído 
por el Juzgado de Instrucción en 
tal sentido. 	" 

Considerando : Que en el acto 
del juicio y de las pruebas prac-
ticadas 'se deduce de una manera 
clara que Carmen Font Giner ven-
día y en tal forma tenía en su 
establecimiento fijados los precios 
al público el kilo de guisantes a 
dos pesetas veinticinco céntimos, 
siendo así que el precio de tasa 
para los mismos era el de cero se-
tenta pesetas el kilo, contravi-
niendo, por tanto, las disposicio-
nes que en tal sentido fueron dic-
tadas por la Presidencia del Con-
sejo de Ministros en 27 de sep-
tiembre próximo pasado, publica-
das por el Gobierno ,Genetal de 
Aragón en su BOLETIN OFI-
CIAL en 3 de octubre último. 

Considerando : Que los hechos 
objeto de la denuncia revisten los 
caracteres de una falta de desafec-
ción por alteración de precios pre-
vista y, penada en el apartado a) 
del artículo tercero del decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 27 de agosto próximo 
pasado, en ?a que ha incurrido 
Carmen Font Giner, pidiéndose 
para la misma por el Ministerio 
Fiscal la pena de dos meses de 
privación de libertad y multa de 
mil quinientas pesetas, de acuer-
do oon lo establecido en el ar-
tículo tercero del decreto de 10 de 
diciembre de 1936. 

Considerando : Que, de acuerdo 

©Arc ••=". mer' 
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con el artículo tercero de la orden 
del Ministerio de Justicia de 18 de 
septiembre " próximo pasado, pro-
cede en este caso, dadas las cir-
cunstancias que rodean el hecho, 
vista la necesidad de aplicar una 
sanción de ejemplaridad efectiva, 
procede aplicar la pena de multa 
establecida por el artículo tercero 
del decreto dé -10 de diciembre ,de 
1936, como principal, aumentán-
dola en una cuantía por la-que se 
logre en lo posible la efectividad 
indicada, y can exclusión de toda 
otra sanción, dando en tal forma 
traslado de sentencia impuesta a la 
Dirección General de Abasteci-
mientos para los efectgs comple-
tos indicados. 

Vistos los artículos y disposi-
ciones citadas, S. S., por ante mí 
el secretario habilitado y con au-
diencia del delegado del Ministe-
rio Fiscal, dijo : 

Que debo de condenar y con-
deno a -Carmen Font Giner, cu-
yas demás circunstancias perso-
nales quedan 'expresadas, a la mul-
ta de tres mil pesetas, con exclu-
sión-  de toda otra pena, y cuyo 
importe habrá de satisfacer en el 
más corto plazo-  posible en este 
Juzgado para su destino en el lu-
gar correspondientes a las aten-
ciones que originen los gastos de 
suena, de cuya sentencia se dará 
lá máxima publicidad, insertándo-
la íntegra en ?a Gaceta dé la Re-
pública  y BOLETIN OFICIAL 
de Aragón. 

Así por esta sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo.—Miguel de Echa- 
rri Urriza. (rubricado). Hay un 
sello que dice : «Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 

Caspe  -(Zaragoza).» Carmen Fant, 
.1mbrosio Gómez, R. Lorente (ru-
bricados). Es copia, Segundo '4r-
bid. 

REQUISITORIAS 

Distes Sánchez, Angel, de vein-
te años de edad, soltero, fogonero, 
y domiciliado últimamente en Al-
cañiz ; perteneciente a la Compa-
ñía de Ametralladoras del Tercer 
Batallón de la.',153 Brigada Mixta, 
de donde desapareció a mediados 
de agosto del corriente., compare-
cerá dentro del término de cinco 
días; a contar desde la publicación 
de la presente, ante el Tribunal 
Permanente del XII Cuerpo de 
Ejército, Cuartel, General del mis-
mo en Alcorisa, a fin de prestar 
declaración en la causa que, seña-
lada -con el número 41 y por el de-
lito de deserción, se sigue contra 
el mismo. 

Alcorisa, 16 de diciembre de 
1937.—El secretario relator ins-
tructor, P. Tierno. 

Don Virgilio 	Muñoz, juez 
de Instrucción de la villa y parti-
do de Montalbán, 

Por la presente, hago constar : 
Que en el sumario número 8 del 
corriente año, sobre hurto, se dic-
tó con 'fecha 9 del- actual auto de 
procesamiento contra Juan Albe-
ro Burillo, vecino de Alacón, cu-
yas demás circunstancias se igr.)- 
ran, sabiéndose que ingresó en la 
Brigada Mixta núm. 116, de la 
25 División, así como por otro au-
to de esta fecha se ha declarado 
en rebeldía • a dicho procesado y  

declarándose terminado el sumario, 
que pasará al Tribunal Popular, de 
Caspe. 

Y ruego y encargo a. tadas'las 
autoridades procedan a la` busca, 
captura 'y detención del indicado 
rebelde, ingresándo?e en la cárcel 
de Caspe, a disposición del Tri-
bunal Popular.  dé dicha ciudad. 

Dado en Montalbán, a 21 de 
diciembre de 1937.—17i/gilio 

Joaquín Cella. 

EDICTO 
Don Juan Francisco _kostri Sa- - 

laza/Ir-d.de-gado del juez de Ins-
trucción del juzgado Especial nú-
mero 1, del Tribunal Popular de 
Aragón, 

Mediante el presente edicto, se 
hace  el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Eu-: 
jruiciamiento -Criminal a todas las 
personas que se consideren perju-
dicadas- por los hechos que fue-
ron causa motivante del sumario 
que me hallo instruyendo; bajo 
el número 5 del corriente año, 
sobre «Contra la forma de Go-
bierno», «adhesión a la rebelión 
militar», «espionaje», «tenencia 
ilícita de armas de fuego», «robo» 
y , «coacciones», -contra José Na-
varro Ache y otros miembros 'del 
Comité revolucionario y de la Di-
rectiva de la Colectividad, que 
funcionaron en esta población de 
Tamarite a raíz de? movimiento 
fascista ; pues así lo tengo acor-
dado en providencia dictada` en 
-el día de hoy en el referido su-
mario. 

Tamarite dé Litera, a -20 de di-
ciembre de 1937.—El juez de Ins-
trucción, Juan Francisco Aostri. 
El secretario, Pablo Sull. 
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